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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación número 0702 

 0500131050132020-00249-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por SILVANA PAOLA 
CARDENAS MEDINA, LOURDES MARÍA JÍMENEZ RADA, ANGELA ANEYDA 
CAMAYO ANDRADE, YESSENIA MARÍA ROBLES FLÓREZ y JUDITH STELLA 
PUMAREJO PORTACIO en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A - 
ESIMED, es claro que el despacho conforme el Decreto 806 de 2020 remitió la notificación 
al correo electrónica de la accionada sin que haya respuesta alguna. 
 
Ahora bien, en atención a la Sentencia C-420/20 que respecto al Decreto 806 de 2020 
expuso:  
 
…”Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 
806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las disposiciones es posible 
interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria de la decisión 
notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda 
disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico 
de destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional 
de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun 
en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 
destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 
transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad 
condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 
sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.” 
 
…. 
Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el 
término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 
Será necesario que se ordene nuevamente la remisión de la notificación, esta vez, dejando 
constancia del acuse de recibo por parte del servidor. Procédase por Secretaría del Juzgado 
a realizar la notificación. 
 
Emails: ballesterosasociados@aol.com ; cballest@hotmail.com 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
23/07/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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